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Guayaquil, septiembre 22 del 2009 
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OSCAR VITERI SWETT | 

Ciudab.- STE . DIWAS - Y .Qf 

De mis Consideraciones:   
Cúmpleme llevar a su conocimiento |que ' J1   

    

   

    

    
  

  

  

  

    

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PROMGITOQ 
DE VIVIENDAS VITERI, VIPROVI $. A., en sus sesión celebrada Ñ día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted PRESIDENTE de la compañídl por el 
lapso estatutario de CINCO AÑOS, en reemplazo del señor Kléb A Viteri 

Campos l 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos Décima¡Bexto| y 

Décimo Noveno del Estatuto Social de la Compañía, le corresponde en ' pa 

atribuciones, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la miim e 

manera conjunta e indistinta con uno de los Gerentes de la compañía. | 

IIA      
   
    

  

us atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitució 

ompañía, otorgada ante la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Ab. Mibría| Pía 

annuzzelli Puga de Velázquez, el 13 de enero del 2004, e inscrita en el [Registro 

ercantil del Cantón Guayaquil! el 16 de Marzo del 2004. 

iqular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

      r Viter]| Swel      
: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía PROM A ORA 

IVIENDAS VITERI, VIPROVI S. A. y declaro que me he posebioriad 

a misma fo a. Guayaquil, 22 de septiembre del 2009. 

    

  OSCAR VITERI SWETT | 
CC 0907683635 |              



NUMERO DE REPERTORIO: 44.368 
FECHA DE REPERTORIO: 29/sep/2009 

HORA DE REPERTORIO: 13:41 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Octubre del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
PROMOTORA DE VIVIENDAS VITERI VIPROVI S.A., a favor de 
OSCAR FERNANDO VITERI SWETT, a foja 98.656, Registro 

Mercantil número 19.025. 

ORDEN: 44368 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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